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| lar Séptimo del Centán Gueyaqyil, comparecen los sañores: 

7 00 qa 
N y M e R 0, 327/73 cononarnccconamnoncrrcovrsrcrcancmo 

o PES | CONSTITUCION DE LA COM 

GN PARIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA *1 

| MOBILIARIA MAITE C. LTDA.” 

CUANTIA 3 Y450.000,00.-»eooconmsssacaauconanoms 

  

   

    
   

  

En de Cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Gveyar, República del Ecuador, hey día miérecios. volntisto 

to de Junio de mil novecientos setenta y tres, ente mí, dee: 

       

O . , 

ter JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titu 

  

den ISIDRÓ ITURRALDE PUIG, 

casado, comerciante, y, den JUAN ITURRALOE PUIG; quien 

quien deciára ser ecuetariana 

désiara sor ecuatoriano, casado comerciante; mayores de < 

edad, demiciliados en esta cludad de Guayaquil, capaces - 

paro obligarse y cóntratar, a quienés de conoser doy te, - 

lós mismos que comparocon e colebrar este oscrirura pública 

de Constitución de Compañía, sobre cuyo objeto y resultados 

están blen Instruídos y a lá que proceden de una manera ll- 

espontánea; resenten la bre , para su storgamiente me         

  

   

  

   
   

  

minvra wa dico arfiacccnarrrr carrera rro 

"SEÑOR NOTARIO :- Extiendo usted en el 

Registra de Escrituras Públicas e su corgo, una per la que - 

consto que es voluntad de dos susaritos contituir como an - 

efecto constituimos, una Secledad de Responsabilidad Limite 

de que se contrata de Acuerdo y con sujeción e las estipul 
e 

alenes consignadas en la Loy y en las clávsules siguientes 

    

. . : . « % 

esto Tastrumanto 1»... am. 06m 00 00 eo 0 ce 00 do 00 on 6 0 00 0 ad o 0 A a e ad o den 0 e e 
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S3SEGQUNDA .- bos compatociontes, por los derechos. 

  

tes Y contraer toda : <lam de eb 

  

PRIMERA. .,- Otorgan la presónte escritura,          

en ella se expresa, las sigulentos porsonas: istdro bhurraido : 

  

| etantes, demiclllados en este eludad, eo sermnorraerr am    
disse. antro ae. a prorrata del velor demos r spostivos apory: 

clones, por las-obit; aslones e das beneficios que de - 

vengo, conviniendo de manera «exprese que lea :Socledod. que Dal | 

    seontraten 

la formación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada: que o 

| Pulg y Juen Iturralde Pulg, ambos muyeros de edad, comer =| >: 

se comtituye en virtud: del prosanto contrato: so rijo par tes] 

disposiciones contenidas on le Ley de Compañías y por- las - 

estipulaciones constuates en esto Instrumento ,noonoroonmmo sole. A 

TERCERA.” Lo Soesladad que sa contituyo se densal: 

alpal. el, dedicarse a la compre, venta, edminiatragión y ex 5 

ploración de. Imation; así _ como e le Importación, export 
o A 

ctón, distribución, . compraventa, , elaboración Ae rnratormastó 

nerá "lamebillaria Malta €, Ltda," y tendrá por objero prim 

| de todo. elase. de. bienes e mersane fas). con plena esp stded. eN 

¡egal, adombr y sera colebrer toda sleso de estos y/o sentra; 

actones, ¡suelquiera que -     

  

son su _satutatóns me ementdo, cuterl sados er la Ley s=: 

|ponfa- será: de velata añod quese contarán e pertir da de ta 

   



  
agutenta y nueva tl iuotes (Y, 49,000, $0); y,: DOS. Elise=|_ 

, [ Mór: Juan duiraldo Pulg dúscribe unglipartución pór un valor. 

st 

ur 

  
TS , rn Ns Xa $. 4 TW y FONOS Ed mE 

e 28 a Danerat de Sanios; Par 386 rin faranata di
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| martas y Extraordinarias y 

[turso. Las Juntas Ordimarias 10 reunirán por le manói. una y 

    

    
   
    

    

      

partielpación de un socio en beneficio de otro segla e de -. 

terceros, se requerirá del consentimiento de lex demás sedios .. 

y on'tal ceso, sn estará e lo dispuesto en la Loy venomompa 

SEPTIAMA .- Lu Junto Qunoral de Suntos; es el Orgentip 

| mo Supremo de lea Compañía     --astá integrado por las ... 

A' 

de lo misma: en númors :suflatenta pera fermor un quérem. En| 

conocreneia, las dectsienes que ólle tama se adoptarán. 

  

O ETAMVIA o Los sostonos de Juntas: Generales sen Oé dt): 

46 teunirán en «l de     
Compañía. En caso que estuvieren [untos mmelos que tepreso 

Junta General, sin. requerir convocatoria prov! 

O 

Pac ma 

el eño y tes Extranrdinarios, ler veses que fueren conveda 

  

des. En las Juntas Doneralos Únleamento padrón consider 

    

los asuntos para len que éspentíleamente fusrpa conv 

NOVENA .- has Juntas Gonorulas serán convosados par 

  

ticipación, por lo menos, al día señalado. pero la sastón. 

convocatoria lndicará el lugar, fecha, hora. : 

          

reunión. En tado lo relativo al quérum 

DECIMA .- A tas sestunes de Juntas: Denoratá 

ten ln totalidad dél capital social, podrán comiltsiras en. | 

esf lo resolyloras por unanimidad sf como los asuntos 4 trad. 

el Gerente, madiunto avisa en ta Pr ansa — 4 somunicaciond 

se  esrará e Jo prescrito en la. hey de Compañias sonora smelo.. 

   



    

   
    

    

21 

4 o a ns A neo. A ld ar TN evil , A O A IE OPA -. 
A e a it 

¿uN DO ECIUMA ¡Ten erribuviónes privarión de des du 
   

  

| los administradores; TERCERO) Disponer ol voparto: de uriiida 

des, te formáción de les tendos de Reservá Denvral y Eápe- 

| etetes hi rafórman 

estas convenciones + sitatutos; CUARTO) Dluponer da prórro 

el dumento e tádvcción de cesta y      

ye e disminución del plazo de duración de da Componte; -:- 

QUINTO) Acorder tac añelusión - del sócito e puetós, de és 

de con las causales estabientdas en le Leyj-SUXTO) Reéatvár 

| 0) establecimiento de Sucursatos y: Agenitas) SEPTIMO) Kósal? 

  

  

var evelquiór asunto que: mb sea de comportoncio privesiva del 

| Presidenta o Derenta y dietar bas modidós conducóntda ad     

bvene maraha de dle compeñles y, OCTAVO) Interprerár en 

     
   

  

       mu obligatoria las convenciones qué rigen dá vidá socfal e. 

ÍDUODEC:1MA .- Las sesiones de Justas: Genetálos s 

tán presididas. par. 6), Prosidenta y ¡asu fubía por-ba-portsoná 

    

  

24 

2. desigueda en cado sajo. Actuerá de Socrutarto el Dermte y 

. [2.5 :fulña quien ta Justa-ótija. Lasrastos que ¡contengan tes 

. acuerdos ¡y rerélualanes de estas Juntos serán tevedar e soli 

   —|quina, dobidamónte ¡lóllcdas 0, essoradas. en el LHre: vorres- 
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| tes, suelos 

pondiente, y, suseritas. por. el     
_ nOs hayan hecho 9us 10095, 00 emmm ja ni e 00 0 e o o 

DECIMA-: TUERC:ERA de edaninisteatión de |     

      

   
    

    

de esto cargo no 50 ré utero ser 4 

en el ejerstela de: ays funatos 

_nos de Juntus Generales y: 

Presidente . Dorenta, $ qui -. 

thir conjuntamente «on el... 

Presidente has :oetas estrospendiantess dy). suieribir senfunta. 

munto con ol Presidenta con les anritilaados. di aportúslenes 
4) Presentar a comidarmalón de la Junta: detectas ali beben? 

diente al fare ela «cen 

¡de distrilaató 

de utiildadas: 4)VAdminteiras y represmtar, legal. ¡judletal y. 

 extrejudisiaimento a lo comparte en. todos dos entes; :qaetrar 

anual y; las cunntes estress 

«o Inmedigro uniérlor,' ají sl 

tes y más nugacles jurídicos ave estebren ente. .son aval, 

  

aompremates :a La q9m] añía en teda close de autos 9. .contra | 

tera qué eean se 

ve para disponer, gravar, hipe 

     TE 

  

nuturelara e» ayantfo, 1 

      

     

_Aoter. porseras inmspltución, auteridad u. ergantaao,. bites ie | 

mar, 9. enajenar Los hlenes + 

muebles e Tamuables de do Compeñía, goenandó, ed más, de 

    

      

als atribuctonós neñésarias | 

    

fulta e sujencia del Gorento, Le 

les facultados señalados ón los afines numerales del As 

" o 
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» 4 » 

0 60” 
o dica O lo CÓNDOR 0 0 0 A e 

QUINTA .- El Presidente y Dorem . 

ribuclenes que constan on esta lastrumon 

 ierarumento somo desu comperenélas ejéres y 

      

. Lpentadtos 

he $e 

¡-D-E 

g 

            

egos que le señala: ¡la Junta General 

EXTA > Aón duendo término el: pa 

cual fueros slegidos les funcionarios. y-sepra, 

sor legalmenta reemplazados, ¡ulvo los casos de destis 

«ión rd mi nm AAA e had 

CIMA 5 4PTU -MA ¿Las causas de disolución 

la Componfe son los miiñas que senálan la Loy. de Comp 

ta sw Huuidestón el Gerente actuará como -Lquida | 

A COGTAVA ;= La Compante formará un 

rio por lo menoi tguel al volara |- 

tal, pura tó cual es denrinará, * empre    

        

utilidades ievidas: 
 zonbizadas. ----= 0 0 0 e e O o A 0 00 7... e e <  m .  qu ic e a 

49. 

aumente del capiral soclal, les sostos tendrán praleréneia 

ECIMA NOVENA .: Deco riders o. ell 

  

stelón- de ¡las aportaciones de otros socios en los casos en. 

  

de 

ue la correspondiente costón 6 tronstoréntla Hera cudoriad- 

,er. la: Junta Ganeral de Saclas., ero men omo -
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especial el-monento de sonstitulraa esta Seciedad: y, 9) 

    soclós fundadores. auteriran alo socio señor la 

  

Pulg, púra que ¡lieve a caba todas lav gostiónos, reallea + 

des los. «ctos y vusertba todas las portalenes que fueren 

    

| eesurtas ¡pora ebraner el parfeaslanamiénto de la presente ep 

-ertrara. y del. céntrate ¡de Sausjedad que on ello... expresas, « 

      

tacuitándalo ademán pors que. una vez. porfessionado ál den, 

_trejo, convoque sin nécesidad dé requisito e: antlelipación sift 

guna a les demás sectos pera la primera Junta General ¡que |. 

| deba conoser y aprobar lus gastiónes reellzader y destanes > 

tusnatonartos de la, Sertadad.- Siivase estad, señor - Norer ta:     

    

| egregar des -cliusulas de rigór ¡naccrjertas: 

esta esciituña, usf como de los- convenciones que $4 e ntle A. 
_ñes en blle.- (Firmcdo) ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE. : 

¡DOCTOR ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE ¿< ABOGADO Ur. 

Mesta dquí' da imingta: que: queda elevada a ejer 

    

«Se agregas los Cantiflaidos: de no deber Impuestos ol Pisano 

de los «ompareciontos y de Integración de Capital. ptá     
por él Bunés La Provitora de Gueyaquity y, los comprebani 

de pego de los impuestos: Fiséal de Timbres y Colaiiss Nas 

| mulas “Agulrre Abad”: y "Delóres Suera" dá nata diniad da       

| Guayaquil .- Vos: el: Metarto, déy fe; que deipués de habora 

[sido Jefde en alta vox; toda esta: éserttura a los eomparez' 

tes, Éstos la aprueben y la susaribon esamigo, el Notarte 

[60 un le O mn e ii o co dy o 0 di is lib ra de q 

|Ftrmados (firmó legible). ISIDRO ITURRALDE -PUIQ.- CGádula 
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¡al 

8 
d trocientos setenta y echo.- Cádula Tributaria número; 

Firmado (firma legible). JIVAN ITURRALDE PUIO.- Cádula 

_de Ciudadanía número: aero nueva- astro certo cero tres mt) 

serociontos sesenta y echo.- Cáódula Tributario números eshe 

elontes treinta y custro mil trescientos quinco.” Firmado»: E 

_NOFARIO DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA ooo. 

CERTIFICADOS :- LA PREVISORA BANCO MACIG 

NAL DE CREDITO.- -Gueyaquil -: Ecuador.- Estublenido sn - 

- $ “ o 

0C 602 

Duedanfa números «nro nueve- «ero coro sesenta y sols - 

,. Dirección Cabiográficas PREVISORA. 

e: auerenta y eyatro,- clunto ¿esente pun 

mil. tresalontos vebinticuatro.- Departamento Interter.. Eñ su:     

  

tenemos reglsirado en nuestros ibrós un depósito de Velas! 

sóls mil sueros (Y/,26.000,00) en la eventa Intogicclón de > 

Capital de la Compañía en formación INMOBILIARIA. MAITE 

CS. LTDA., 

-ESIDRO ITURRALDE PULO: Velatlcinas mil sueres.- JUAN =- 

ATURRALDE PUIG: Un mii sueros.- TOTAL: Volnrisóls mil su. 

      

    

     
    

   

  

eros.- Pera. poner esto depósito e le disposición de INMOD 

LIARIA MAITE C. LTDA. er absolutamente Indispensable el 

bimieanto de los sigulentes requisitos: UNO, - Que ve ne 

   

        

exhibe «aplo cortificada e inserita en al Regírtre Mercantit 

  

_de la oseritura de constitución de la nueva Compañía, ¿en 

expresa constancia de que este eartificado he, quedoedo. proto 

  

_ eolinado y archivado en la Mesriz de la Notaría. Des." Qu



30 nOs entregue, pera nuestra arelíive, un ifamplar del portó: 

dteo: en el: pue r orden del Jusacdo 4 

AOS la constitución de ta Compañii o TRES. O; 

e nes. Ontreguo para tuestro ef 

  

enbrentente 4 de los personeros cutorlzados,: d. 

10 

1 >» 

  

13 -/ 

A
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45
0 

ms 3 SE] 
sertificado a SEN pineal. Pira IR EF Há Ita. Bda ed is 

Hub -9 erento noe. ed AE O A 0 0 prdnrnrrmmemea 

[SEÑOR A PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL OVAYAS.P> 

¡Sórvoso ordenar. que ol plé de ba presente se ma: sonfrera ma]. 

    

certificación: y e le ua sonsta que el soñor JUAN ITURRAL »| 

DE PUIG na en deudor $ por ningún condapto el Meco.» La ent 

tificación. _sollalrado será utillneda: an_ el ctrámito reultivo e) 

  

le ensatituaión: de un Compañía, - Muy ¡etentamento. Firmedós 

Miras: Ha j ic e a     

  

    Cédulas de: Identidad mín herósr ero nugvró- agró «nro aura tres 

mil. sorecientos sesenta y vuhe: y Tributaria número acheeta PA po 
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e. 

+ 00 607 
+ € Almagro Velásquez Ceovalios.-. Jefe de 

  

Y ef veyes,» Veinticines de Junto de mil novecientos *+ 
    y: 1164,- May cúetro Hrmas: Hoglblos;-: Hey: us: subt 

| que dies acts Jefatura de Reccuduatóños del Oiayei, "¿e 

SEÑOR JEFE PROVINCIAL: DE RECAUVDA CIONES: DEL: GUAYAS ]- 

| Strvbio ordenar que al pló de la proreñto de me cenfiéra 

uñe cortiticación por ta que contro que of senor ISIDRO: 

    
[de certificación sólicitada será úrilizada en el trámito vela: 
8lvo a le señirituetón dé une Compañte.. +: Muy atentamente:     

| Elrmados firma tteptbis inca ciariicdid 

LA JEFATURA. DE REAUDACIONES: DEL. GUAYAS. CERTIFICA |. 

¡Que señor: ITURRALDE- PUIG. ISIDRO 3. posuador de des. C4 > 

      

dudas de identidad números coro Núsvo- coro cora sócento: y 

sólo mil cuetracionos verentai y vohoy. Tributaria néntior e.     
         

    

.cluntos :señenta y tres mit doscientos ochenta y soli nó udou 

     
   

de impoestos en evta Jefatura a da fechas- Oveyaquil; a > 

   
   

vetastaldró: de Junto de mil mevésla men setenta y 
   

   
  deta: de | 

Revcidacionés del Gieyas.- Firmados Hrima tegtbte.- Joh my 

Maequitón A..- Nay 
     

custro flemos thaglblos.- Hay un sebte: 

    

      

3y | que dico ost: Jofedura: de Recoudasioños dél Guayésamiedind 

[COMPRODANTES- ODE” PAGO c0- 
LEGIO NACIONAL “AGUIBRE ABAD”.- COLECTURIA ,.- PORa> 

% 

Clan sueros: - Número: clento nueve ell. velarisioro;- Renibí 

¡de inmabillarda Malta C. Lida.' la suma de clon sueros par: y 

sencepro del Impiásto e favor de tés Colegles “AGUIRRE 

ABAD” Y "DOLORES SUCRE".- Dos par MI adlalanel «tes: - 

   

      

Resaudarle- , _



10 

11 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

  

teomblimaros.- Geayaquit, :velatiniove de Junto de mibona q 

Eserituras. Páblicas.» Impuesto sabre la Cuantía de Cinánen;»: o 
z 

 venfentes sótenta y ¡trev,- Plrmados Hima:Hegible.- 56. Ca +) 

  

mii cuateaclontes Wes.» Wey un sóllo que Ulea ati Gué = |: 

_yuquelh.>. .Colegto —Nestanal — “Aguirre Abad fi. Colóctu+ 

e ran ri ini ón de 

MINISTERIO. DE FIMANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DERE 4 

CAUDACIONES DE GUAYAS, + Uao= Ri: Uno: tras Múeve cáre| 

    

rá euotró cuatro. Fechas Velntinuava de Junto de tl: > 

(_mnvoclentos patente y :bros.- Ronavdaatón Direata;- -Nombi $ 

Notetfe Tóptima dol: Cantón. - Cidula de tdentidad .- Por <= 

  

tere Cuattacioentes neventa y eske suaros. cincuenta tentarás.» - 

Cósigi    

¡+ Cuanttas Cinguo 

AÚMOTO! UNO UNO uno 

sencosto der Constitución: de Compañía" ino 

Ci ktda,* 

| ene uno eno: des sete: cara coro uno,» Rubros fiseolós.- Ved 

  

7 ; . cy ce r 

Mi E 11% UTA + e E > E 

des siete: córo ésto cvetra,- Ry) 

  

bros Y,: Salud.» Valor: disaicóts veros.» ¡Sens Quinlentes > 

calóteo eeres cincuenta zontavos.- Teraji Aglnieatos corartal 

suáres eincrenta rentaves.- Firmado: firma to tbte     
Rescedéóniones » Recibidas .- Rasibo Para el Contribuyente: - 

 Unles Com 

  

    rebanta de de eo PEPA de 0 o Gl e A ca lo 0 lo o cd o ed. 

  

e 

   



     

  

de Gueyaquil, a -los sets días del mes de Jublo de mil no? 

| veslentes setenta y tres.- Esta copla corresponde. a la eseria . 

tura de Constitución de la Compañía de lo ponsabllidad Liatr 

  

Notario Séptimo de! Cantón Gueyaquil o o A 

  

Certifico: Que por mandato judicial, hoy fué inscrjtá estien- 

critura pública de fojas 11.879 a 11.902; n WATI72A l 

gistro Mercantil; y, anotada bajo el númerd 11,649) del Reperto | 
N__ . LO ga Ba 

rio.- Gutyaquil, "Agosto veinte y uno de mil novecientos Ágte 

AS MO 
abr de la rropicdaitWidlb) Parra 

.. a L y > . . CAR o 

    

  

va
l 7
 A 

e q 

Ve trador de ¡4 Pro todas, e 

anton Gua: 

  

   
  

Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

33 del Código de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fija 

  

  [durante seis meses en la sala de este Despacho, bajo el número 

299, un extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, Agosto 

veinte y uno de mil [novecientos setáala—y tres... El Registrador 

) PA Y o PEA a 
de la Propiedad. DI ZI MERA SES <a. A 

  

21 

   

   

  

   
    

  

AA aaa Í A, 
Cantén Guayaquil x=. q A “A a 

24 
yaquit ESA 

. 
o TER 

25 

3. 

" ss [Certiífico: 

   
agos de Registro, Defensa Nacional, Timbres y Cámaras - 

de Comercio e Industrias, correspondientes a la Matrícula de Co 

27 

00 09 
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mercio de la Compañía "INMOBILIARIA MAITE C.LTDA,".- Guayaquil, 

  

Agosto veinte y uno de milf novecientos. setenta res.- El Kegis 

illa So. > 
. JOSE S ly AGO CASTILUVO BA 4) 3 

E. EA A 
E dde 14 mor iedad. 

E dE 9 
EN O 

> ” 

c 
O 

  

0 
én De go" hoy Se tomó nota de esta escritura de fojas === 

B.101 a 3.1043 número 153 del *egistro Mercantil, en el Libro dé 

  

Industriales; y, número 111,650 del “epertori0.- Guayaquil, Agos 

to veinte to veinte y uno de mil) devecientos eotentá Ares - El Registra 

dor de la tropiacos elect / db: pa 

regata ve dor 
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